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30545 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura por la que se declara la necesidad de ocu
pación de las parcelas afectadas por las obras 
que se citan.

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en 
esta Confederación con motivo de la ocupación de los terrenos 
necesarios para las obras del proyecto desglosado del de canal 
pi'ií.K.ipai de u?. margen' izquierda del rio Segura y canal Je 
Creviliente. Obras principales del aprovechamiento conjunto 
Tajo-Segura 11.* fase), tramo c, trozo 1. Expediente de expropia
ción número nueve. Embocadura túnel sierra de Orihuela, tér
mino municipal de Orihuela (Alicante), adjudicado por el Mi
nisterio de Obras Públicas en 23 de abril de 1973,

Esta Dirección facultativa, en uso de las atribuciones que la 
confiere el artículo 98 de la vigente Ley de Expropiación For
zosa en relación con. los artículos 17, la y 20 de la misma Ley y 
el 75 de la Ley de Procedimiento Administrativo vigente, ha dic
tado el acuerdo que, literalmente, dice así:

Primero.—Se abre información pública y se concede un plazo 
de quince dias para solicitar la rectificación de posibles errores 
en la determinación de los bienes reseñados en la relación que 
se acompaña, conforme al artículo 19 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa.

Segundo.—Declarar la necesidad de ocupación de todas y 
cada una de las parcelas cuyo detalle descriptivo consta en la 
citada relación que se acompaña, pertenecientes en propiedad 
a quienes en ella se indica. Notifiquese. individualmente a los 
interesados conforme al articule 21 de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa, advirtiéndoles de su derecho a recurrir 
en alzada ante el Ministerio de Obras Públicas en el término de 
diez días.

Murcia, 3 de diciembre de 1979.—El Ingeniero Director, 
por delegación, el Jefe del Gabinete Técnico, Francisco García 
Ortiz.—1G.684-E.

RELACION QUE SE CITA

Con expresión de número de finca, propietario y domicilio, su
perficie de expropiación, linderos de la superficie de expropia 

ción, cultivo y paraje

Número 1. Nudo propietarios: Don Pedro, don Vicente, doña 
Magdalena y don Antonio Córdoba Riquelme. Usufructuario: 
Don Pedro Córdoba Riquelme, calle Encamación, 7. carretera 
de Abanilla, Santomera (Murcia). Expropiación: 1,1815 hectáreas 
de labor secano con almendros. Linderos: Norte, camino; Sur, 
Francisco Pacheco Riquelme; Este, Isabel Costa Rocamora, y 
Oeste, Antonio Riquelme Nicolás. Paraje: La Matanza.

Número 2. Doña Josefa Riquelme Egea, barrio de los Ro- 
camoras, La Matanza, Orihuela (Alicante). Expropiación: 0,1427 
hectáreas de labor secano. Linderos: Norte, Francisco Pacheco 
Riquelme; Sur, Francisco Pacheco Riquelme; Este, Isabel Costa 
Rocamora, y Oeste, Francisco Pacheco Riquelme. Paraje- La 
Matanza.

Número 3. Doña Isabel Costa Rocamora, barrio de los Ro- 
camoras, La Matanza, Orihuela (Alicante). Indemnización por 
daños en instalaciones del parral y pérdida de cosecha de 
uva en una, superficie de 0,9580 hectáreas de parral; cuyos lin
deros son los siguientes: Norte, resto de finca-, Sur, Francisco 
Pacheco Riqueime; Este, . Luis Riquelme Pacheco, y Oeste, 
hermanos Córdoba Riquelme. Paraje: La Matanza.

30546 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Sur referente al expediente de expropiación forzosa 
con motivo de la obra: Terrenos no directamente 
afectados por las obras del embalse de Beninar 
(Almería), procedimiento ordinario.

Visto el expediente de expropiación forzosa de las obras de 
terrenos no directamente afectados por las obras del embalse 
de Beninar, en término municipal de Beninar (Almería);

Resultando que con fecha 7 de noviembre de 1975 fue apro
bado en Consejo de Ministros el traslado de población de Be
ninar con motivo de las obras arriba mencionadas;

Resultando que, formulada la relación de propietarios no 
directamente afectados por las obras de referencia, fue reali
zada la preceptiva información publica con la inserción del 
anuncio correspondiente en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el de la provincia de Almería, en el diario «La Voz de Almería» 
y asimismo expuesto en el tablón de anuncios del Ayuntamiento 
de Beninar;

Resultando que durante la información pública practicada 
al efecto se presentaron algunos escritos solicitando la exclusión 
de los terrenos de su propiedad no directamente afectados del 
correspondiente expediente expropiatorio;

Visto el artículo 87 y concordantes de la vigente Ley de 
Expropiación Forzosa -y su Reglamento;

Considerando que el traslade de población da derecho a loa 
propietarios a que se extienda ia expropiación no sólo a las 
tierras de necesaria ocupación, sino a la totalidad de los bienes 
inmuebles que estén sitos en el territorio de la entidad afectada;

Considerando que esta resol lición inicia el expediente expro
piatorio, según lo establecido en el artículo 21 de la citada 
Ley,

Esta Dirección Facultativa, en uso de sus atribucionse, ha 
resuelto declarar la necesidad de ocupación de los bienes que 
a continuación se relacionan;

Finca número 1. Propietario; Don Francisco Baños Moral. 
Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Parcela: 23. Culti
vos: Almendros de secano. Parajes: El Retamar y Hoya del 
Cejor. Superficie no directamente afectada: 0,8750 hectáreas.

Finca número 2. Propietario: Doña Angustias Blanco Mo
ral. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Parcela: 67. 
Cultivos: Almendros de secano. Paraje: Hoya del Cejor. Super-, 
ficie no directamente afectada: 0,7750 hectáreas.

Finca número 4. Propietario: Don Francisco Díaz Sánchez. 
Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7 Parcelas: 172, 173 
y 176. Cultivos Almendros de secano. Parajes: Tragonta y 
Barranco de] Llano. Superficie no directamente afectada: 1,7500 
hectáreas.

Finca número 5. Propietario: Herederos de doña Gador Díaz 
Sánchez. Domicilio: Madrid Polígono: 7. Parcela: 175. Cultivos: 
Almendros de secano. Paraje: Tragonta. Superficie no directa
mente afectada: '0,9500 hectáreas.

Finca número 8- Propietario: Doña Isabel Díaz Sánchez. 
Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Parcelas: 174 y 178. 
Cultivos: Almendros de secano. Paraje: Tragonta. Superficie no 
directamente afectada: 0,8000 hectáreas.

Finca número 7. Propietario: Don Antonio- Fernández Cam- 
poy. Domicilio: Beninar. Polígono: 2. Parcelas: 94, 95, %¡r 97 
y 98. Parajes: Barranquillos y Barranco Victoria. Cultivos: AL 
mendros y olivar de secano. Superficie no directamente afec
tada: 2,5230 hectáreas. Polígono: 7. Parcelas: 57, 59 y 112. Para
je: El Llano. Cultivos: Almendros de secano. Superficie no direc
tamente afectada: 1,6365 hectáreas.

Finca número 8. Propietario: Herederos de don Federico 
López Sánchez. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Par
cela: 215. Cultivos: Almendros de secano. Paraje: El Retamar. 
Superficie no directamente afectada: 0,2125 hectáreas.

Finca número 9. Propietario: Don Manuel Martín Rodríguez. 
Domicilio: Barcelona. Polígono: l. Parcela: 63. Cultivos: Almen
dros de secano. Paraje: Cortijo el Canónigo. Superficie no di
rectamente afectada: 3,2040 hectáreas.

Finca número 11. Propietario: Herederos de don Aurelio 
Maldonado Sánchez. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. 
Parcela: 29. Cultivos: Almendros de secano. Paraje: El Llano. 
Superficie no directamente afectada: 1,1020 hectáreas.

Finca número 12. Propietario: Herederos de doña Leocadia 
Maldonado Sánchez. Domicilio: Adra (Almería). Polígono: 7. 
Parcela: 158. Paraje: Loma del Medio Cultivo: Cereal secano. 
Superficie no directamente afectada: 0,4750 hectáreas.

Finca número 14. Propietario: Don Antonio Martin Victoria. 
Domicilio: Bobinar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 03. Cultivo: 
Almendros de secano. Paraje: Barranco del Llano. Superficie no 
directamente afectada: 0.4000 hectáreas.

Finca número 15. Propietario: Doña Pascuala Medina Díaz. 
Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Parcela: 30 B. Cul
tivos: Almendros de secano Paraje: El Llano. Superficie no 
directamente afectada: 0,6000 hectáreas.

Finca número 18. Propietario: Herederos de don Pedro Me
dina Díaz. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 7. Parce
la: 30-C. Cultivos: Almendros de secano. Paraje: El Llario. Super
ficie no directamente afectada: 0,4750 hectáreas.

Finca núm-eró 17. Propietario: Don José Antonio Pérez Sán
chez. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. Parcelas: 60, 
61, 62 y 03. Paraje; Hoya del Cejor. Cultivos: Almendros de 
secano. Superficie no directamente afectada: 2,8600 hectáreas. 
Polígono: 7. Parcela 53. Paraje-. Cañada del Llano. Cultivos: 
Almendros de secano. Superficie no directamente afectada: 
0,5500 hectáreas.

Finca número 18. Propietario: Don Francisco Roda Sánchez. 
Domicilio: Beninar. Polígono: 2. Parcela: 91. Paraje: Los Barra- 
quillos. Cultivos: Almendros y olivar de secano. Superficie no 
directamente afectada: 1,3250 hectáreas. Polígono: 7. Parcela: 
168. Paraje: Hoya de Baqueros. Cultivos: Almendros de secano. 
Superficie no directamente afectada: 0,7250 hectáreas.

Finca número 19. Propietario: Herederos de don José Ronda 
Sánchez. Domicilio: Beninar (Almería). Polígono: 2. 4. Parce
las: 72, 76. Paraje: Veguillas de Cintas. Cultivos: Almendros y 
olivar de secano. Polígono- 7. Parcelas: 62, 164, 185 y 214. 
Parajes: Tragonta y Barranco Coscojas. Cultivo: Almendros y 
Cs. en secano Superficie no directamente afectada: 1,1240 hec
táreas. Superficie no directamente afectada: 3,8985 hectáreas.

Finca número 21. Propietario: Don José Andrés Rodríguez 
Martín y herederos de don Antonio, José, Nieves y Clara. Domi
cilio: Beninar (Almería). Polígono: 1. Parcelas: 65, 238, 239
y 240. Paraje.- Cortijo del Canónigo. Cultivo: Erial, almendros, 
olivar, Cj.° y era. Superficie no directamente afectada: 15,4452 
hectáreas.


